
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 RADICADO     2021-00086 

 PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL PARQUE CALDAS P.H 

 DEMANDADOS:  MARIO EDUARDO SANTA CARDONA 

 

Teniendo en cuenta que por auto del 16 de marzo de 2021 se había requerido al apoderado 

para que realizará las averiguaciones correspondientes para conocer los herederos el señor 

MARIO EDUARDO SANTA CARDONA, y una vez manifestado que realizadas las 

respectivas diligencias no se pudo establecer quienes son dichos herederos, este despacho 

en aras de darle continuidad al proceso, accederá a la solicitud de emplazamiento. 

 

Con base en lo anterior, se ordenará que por secretaría se realice el emplazamiento de los 

herederos determinados e indeterminados del señor MARIO EDUARDO SANTA 

CARDONA quien en vida se identificaba con C.C. 1.290.593, conforme al artículo 10 del 

decreto legislativo 806 del 2020, esto es a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) días 

después de la publicación del listado en el citado registro electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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JUEZ 
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